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1 ' PUNO, ................•.••.....• ··••·•·••·• 

EL GJ RENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Visto, el Oficio N° 025-2017-GR-PUNO-GGR/ORSyLP, sobre reconformación 
de Comisión de Recepción y liquidación de Proyecto; 

CONSIO ERANDO, 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 408-2016-GGR-GR 
PUNO de fech i 12 de agosto del 2016, se confonna la Comisión de Recepción y 
Liquidación del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE 
LA INSTITUClé,N EDUCATIVA INICIAL MORO, DEL DISTRITO DE PAUCARCOLLA 
- PUNO - PUNO�. cuya ejecución estuvo a cargo de la Gerencia Regional de 
Infraestructura, bajo la modalidad de Administración Directa, durante los ejercicios 

• presupuestales 2014 - 2015; 

Que, m edtente el documento visto, el Jefe de la Oficina Regional de 
Supervisión y L quidación de Proyectos. solicita la reconfonnación de la Comisión de 
mencionada en el párrafo precedente; 

De conf >nnidad con lo establecido en et numeral 11  del artículo 1 • de ta 

Resolución de Contralorta N° 195-68-CG nonnas que regulan la ejecución de obras 
públicas, concodante con la Directiva Regional N° 07-2012-Gobiemo Regional Puno. 
Liquidación Técnica y Financiera de Proyectos de Inversión Pública, ejecutados por 
Tipo de Ejecucion Presupuestaria Directa, por el Gobierno Regional Puno; y 

Estando a lo solicitado y visación de la Oficina Regional de Asesoria Jurídica; 

En et marco de lo establecido por la Directiva Regional Nº 01-2017-Gobiemo 
Regional Puno, aprobada por Resolución Ejecutiva Regional Nº 022-2017-PR-GR 
PUNO; 

SE RESUELVE, 

ARTiCUI.O PRIMERO.- Dejar sin efecto la Resolución Gerencial General 
Regional N° 40E-2016-GGR-GR PUNO de fecha 12 de agosto del 2016. 

' ARTÍCUI.O SEGUNDO.- RECONFORMAR la Comisión de Recepción y 

Liquidación del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INICIAL MORO, DEL DISTRITO DE PAUCARCOLLA 
- PUNO - PUl�o-, cuya ejecución estuvo a cargo de la Gerencia Regional de 
Infraestructura, bajo fa modalidad de Administración Directa, durante los ejercicios 
presupuestales .�014 - 2015. 
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PUNO, .. 

PRESID ;:NTE 

LEONA/ :DO APAZA PACORICO NA 
MIEMB/,:OS 

JESUS IMMANI PARI 

ASUNCI )N BEATRIZ RAMOS TAPARA. 

� ·sTRESE, COMUNiOUESE Y PUBLÍQUESE 
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